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1. MARCO LEGAL

El Artículo 195 numeral 6 de la ley 100 de 1993, estableció la facultad de las EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

de contratar desde el ámbito del derecho privado con la posibilidad de utilizar las cláusulas exorbitantes
 previstas en

el estatuto General de Contratación de la administración pública.

El numeral 6 del artículo 195 de la ley 100 de 1993, fue desarrollado por el Decreto 1876 de 1994, norma de aplicación

a los entes territoriales, donde se ratificó la facultad de las E
SE de contratar del ámbito del Derecho Privado con la

posibilidad de la utilización de las cláusulas exorbitantes establecidas en la ley 8
0 de 1993, valga

aclarar que el Decreto 1876 de 1994, fue compilado por el Decreto 780 de 2016.

Posteriormente fueron expedidas las leyes 1122 de 2007, que reformó la l
ey 100 de 1993, y la ley 1150 de 2007, la

cual en su artículo 13, consignó que aquellas enti
dades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen

contractual distinto, aplicarán en desarrollo 
de su actividad acorde al régimen legal espec

ial, los principios de la

función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política Colombiana

y estarán sometidos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal.

La ley 1438 de 2011, definió el alcance de los principi
os de la contratación y en su artículo 76, ordenó a la Juntas

Directivas de las ESE adoptar los estatutos I
nternos de Contratación, acorde con los lineam

ientos que defina el

Ministerio de la Protección Social.

En desarrollo de la citada norma, el Ministerio de la Protección Social expidió la Resolución 5185 de 2013, "Por medio

de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del E
stado adopten el estatuto de contratación q

ue

regirá su actividad contractual".

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MÉNDEZ BARRENECHE – ESE, por medio del Acuerdo 009 del 28 de

diciembre de 2015, adoptó y expidió su Estatuto de Contratación, la Resoluc
ión 262 del 18 de noviembre de 2016,

mediante la cual se expide el manual de Intern
o de Contratación, la Resolución 004 del 2 de en

ero de 2018 y la

Resolución 050 del 21 de febrero de 2018, m
ediante las cuales se modifica el manual 

interno de contratación de la

ESE Hospital Universitario Fernando Troconis y la Resolución 012 del 9 de agosto de 2019, que actualiza y modifica

el manual interno de contratación.

Que el artículo 32 numeral 3 de la ley 80 de 1993, concordante con la Resolución 009 de 2015, definió el contrato de

prestación de servicios profesionales.
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